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CoDsiderando que, en virtud de lo prescrito en el artIcu10 17 de
la Iq 30/1985, de 2 de agosto, del Im'puesto lCbre el Valor
AAadido (<<Boletln Oficial del Estado» del 9), la bue del impuesto
_ constituida por el importe total de la~ de las
operaciones sujetas al mismo;

ConsideraniIo que, si bien en el artículo citado (mlmero 3,
ljlIrtado se¡undo, y número 5, allltl8do se¡undo) se establece que
no se incluirán en la bue imponible o, en su caao, reducirán la bue
imponible, loa delcuentos y bonificaciODes, dicbo pre<:epto debe
entenderae llnicamente referido a loa que se efec:túeD a loa destina
tarios de las openociones aravadas y con S1\ieción a lo lftVÍSlO en
la Ley Y el Rq1amento del Impuesto; .

CoDsideranilo que, en conaecuen""" la bue imllODible _
pondiente a las opemciones con<:erIadas entre faliriamtes y loa
&u<:esivos dislribuidores de los productos farmac6utioos no puede
RSU1tar minorada la cin:unslancia de ue los laboratorios
farmacéuticos con~ con la Se¡uridad s:w la entrep de un
pon:en~ del precio de venta de los productos lIrmac6uticos
adquiridos por ten:eros aunq.... en '" fin8nciación de l.os mismoa
ba~ partiCIpado la Se¡uridad SOCial, '.

Esta Dirección Genend colllidera '\lIIada a derecho la
ti..,;,."... contestación a la CODSU1ta form= por «FannaiNh'1
iria,-üDíón Coordinadora de IndusIrias FarnJal:éu1icast: .

La bue impom"b1e de las entrops de productos farmacéuticos
eIec:tuadu por los ilbricalltes o dislribui<loRs de los ciladoa
productos estará constituida por el impone total de la contrapresta
ción de las releridas opemciones.

La bue imponible de las mencionadas opemciones no pocIIj
minorarse como conaecuencia de las entrops de dinero que los
laboratorios lirmacéuticos efectúen a la Se¡uridad Social, en virtud
de loa conciertos celebrados al efecto, fijada en un porcen~ sobre
la l8cturación de dicbos laboratorios (a precios de mayor), de loa
~ en cuya financiación baya participado la Se¡uridad

. "

Madrid, 8 de octubre de 1986.-El Director aeneraI. Francisco
Javier Eiroa ViJJarnovo. .

'.

28054 RESOLUCION de 8 de octubre de 1986. de la
Diret:rión General de Tributos. re/Qliva al _o de
fecha 16 de junio de 1986. por el _ la ÁSOCiadón
NOl:ional de Centros de Ensei1anz4s Tknicas del
Vestir y Afines formulo. txJ1lsu/uz 'riru:u/anU en rela
ción allmpuesto sobre el Valor AñoditlD. al amparp de
lo dispues/Q en el artú:u/o 53 de la Ley 4611985. de 17
de didembre. .

Visto el escrito de fecha 26 de junio de 1986 por el que la
Asociación Nacional de Centros de Enseñanzas Téc:ni<:as del Vestir
YAfines formula consuba vinculan1e en relación al Impuesto sobre
el Valor Añadido; ..

Resultando que la citada Asociación está SItOrizada para
formular consul1as vinculantes relativas a dicbo Impuesto, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resu1tando que se formula CODSU1ta lCbre la exención del
Impuesto sobre el Valor Añadido de las si¡p.úentes open¡ciones:

Primero.-5ervicios de enaeflaJ178 t6cnioo-práctica de lOnnación
profesional de primer arado de la rama de Moda Y CODlilcx:ión en
todas sus especialidades.
~.:"Entrops de material """"lar utilizado en dicbos

aervicJos de enaeñanZa, tales como plantillas, R&Ias. etA:étera;
ConsideraJIdo que de conformidad con lo" dispuesto en el

artículo 13, número 1, apartados 9.· Y 10 del Re&Jamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Dectelo
2028/1985, de 30 de octubre (<<BoIetln 0liciaI del Estado» del 31),
están exenlaS de dicbo Impuesto, las prestaciones de aervicios
relativas a la echK:ación de la infilUcia o de la juventud, a la
enaeñanZl! en todos los niveles y ¡rados del sistema educ:ativo, a las
escuelas de idiomas, y a la fOrinación o al n:c:ids.ie profiesionaI
rea!jzad.s por Centros do<:enles así como las cra.e. o titulo
particular sobre materias incluidas en los planes de estudios de
cualquiera de los niveles Y¡rados del sistema edu<:ativ impartidaa
fuera de loa Centros do<:enles y con inde¡lendenci. de"1.: miwnos:

Considerando que el ámbito de la exención contenida en el
articulo 13, número 1, apartados 9.· y 10 del Rrto del
Impuesto sobre el Valor Añadido, no es SlJSCOl!!Íble est~
a las entrops de material escolar o pedagógico por probibirlo

ilexpn:samen1e, el articulo 24, número 1; de lil Ley 2301!963, de 2
de diciembre. Genend Tributaria (<<BoIetln 0lici&I del r.BllIClO» del
31), sesún el cual no se admitirá la analo¡ia para es1ender más alIA
de sus términos es1riclos, el ámbito de las exenciones,

Esta Dirección Genend considera ajustada a derecho la
sisuien1e contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Centtos de EnseñanZl!S Téc:ni<:as del Vestir y Afines:

Primero.-Están esenIaS del Impuesto sobre el Valor Añadido,
las prestaciones de servicios de enrianza técnico-práctica de
formación profesional de primer F."'!'> de la rama de Moda y
Confección en todas SUS especialidades, prestados por Centros
400entes o por otras personas o Entidades actuando al mar¡en o
con independencia de los mismos.

'Segundo.-Están aujetas y no esenIaS del Impuesto sobre el
Valor Añadido las entrops de material escolar o pedagógico,
incluso las efectuadas con c:ani<:ter accesorio por empresarios o
profesionales que presJen servicios de enseñanza exentos de dicho
Impuesto.

Madrid, 8 de octubre de 1986.-El Director genend, Francisco
Javier Eiroa ViJJarnovo.

28055 RESOLUCION de 9 de octubre de 1986. de la
Direccwn General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 11 de junio de 1986, por el _la Asocioción
NOl:ional de Fabricantes-Comerciantes Importadores
y Exportmfores de Instrumentos de Música (COMU
SICA). fOl'11lJJia consulta vinculallle en reL:u:wn al
Impuesto sobre el Valor Af/Qdido, al amporo de lo
diSpuesto en el artú:ulo 53 de la Ley 4611985, de 17 de
diiiembre.

Visto el escrito de fecha 21 de junio de 1986, por el que la
Asociación Nacional de Fabrican1es-Comerciantes Importadores y
Exportadores de Instrumentos de Música (COMUSICA1, fonnula
CODSU1ta vinculan1e en relación al Impuesto sobre el Valor Aña-

didoJi..wtando que la referida Asociación es una organización
pattonal autorizada para formular CODSU1IaS vin<:ulantes en rela
ción a dicbo lributo al amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de
la~ 46/1985, de 27 de diciembre ('OBo1etln Oficial del Estado»

deI~~que~ulaco~enrelaciónal~~~~
aplicable en el Impuesto sobre el Valor Añadido, a las entreps e
importacioues de obras musicales que son babitualmen1e utilizadas
por los alumnos de los Conaervatorios Superiores de Música en sus
actividades de enae6anza Ypara la práctica de los correspondientes

~ que el artículo 27 de la Ley 301198~~ 2 de
agosto, del Impuesto lCbre el Valor Aiiadid,! (<<Boletín UDClaI del
~ del 9), di$pone que el Impuesto se esi¡ínI al~ del 12 por
lOO, salvo lo estaJilecido en los artículos siguien1es;

Considerando que el artículo 28, número 1, apartado octavo del
mismo Rq1amento pn:ceptúa que se~ el tipo del 6 por 100
a lasen~ e importaciones de los objetos que por sus camelerí..
ticas "f cónfi&uración únicamente puedan ter utiJjzados oomo
material escoIár, esoepto los aparatos electrónicos; .

CoDsiderando que. las obras y ~turas musicales, si bien se
utilizan normalmen1e como material de~ también SOD
babitualmen1e utilizadas para la práctica de la música, al mar¡en
de la actividad do<:enle, .

Esta Dirección Genend considera~ a derecho. la
siguiente contestación a la consuba form por la Asoc1aoón
NacionaI de Fabricantes-Comen:iantes Importadon:s YExportado
res de Instrumentos de Música (COMUSlCA):

El~ impositivo aplicable en el Impuesto sobre el Valor
AJladido a las entreps e importaciones de obras musicales que,
siendo normalmente utilizabJes como material de enseñanza, sean
también ausceptibles de otros UROS, es el del 12 por 100.

Madrid, 9 de octubre de 1986.-El DinIctor aeneraI. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1986. de la
Dirección Gt!7U!1'al de Tributos, re/Qliva al escrito de
ferha 11 de mayo de 1986, por el _ la Cámara
Ofu:iIz1 de Comercio. Indust1'Íll JI Navegaewn de Bar
celoM f'omu!Ja consulte vinculante en reku:wn al
Impuesto sobre el Valor Añadido. al amporo de lo
dispuesto en elartú:u/o 53 de la Ley 4611985, de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fecha 22 de mayo de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio, 1nduslria y Navepción de 1lat<:e10na,
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor

Añ=tandO que la Entidad conaultan1e es una Cámara 0liciaI
autorizada para formular consubas vinculantes n:lativas a dicho


